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REGLAS
Y CONSTI-
TVCLONES ,QVE
ha de guardar, y coa que á

de gouernarfe el monaíle-

rio de nueftra Señora de la

Encarnación defta ciudad

de Seuilla,fugetó a la Obe-
diencia del feñor Preben-

dado, Dignidad,o Ganoñi

go,quénombrare por V ifi

tador el Cabildo de la San-

ta Yglefiametropolitanade

Séuiíla;en obferuaciade la

regla de fá Anguftin: y con
A forme



forme al Abito y Reglas q
I
profeffa,y guarda el monal

! ferio de nueñraSeñora faa

ta M aria de laP az deña di

cha Ciudad, que fon las q
el fehor luán de la Barrera

de buena memoria , funda-

dor del dicho monañerio

déla Encarnación quando

lo erigio,yfundopor el año

de mil y íeyfcientos y dos,

fuplicóalafantidad del Pa
pa Clemente O&auo, que

feñalaíTe,y niandafl’e guar-

dar a la Abadefa,ymonjas

deñe dicho fu monañerio.
como



m

como parece por eítasclau I

fulas déla Buladelaerec- 1

cion, q fon del tenor íiguie
j

te: Habitum regularé per

monialesmonaíterij monia I

lium eiufdem beatae Mari^ 1

de Pace nuncupatumHif-
paleñ.di&i ordinisfá&iAu
guílini geítari folituderva-

do illarum regulam, & reci

tando officíum prout illas

recitant iuxtapraenarratam
|

difpofitionédiéti loanis de
|

Barrera inibi fub habitud.
¡

obfervatiaregularibpdicti
j

ordinis, Slad inflar monia-
j

A z lium tí



liudi&i münafterij de Pace

debita cuclaufura altiífimo

perpetuo famuletur ,diui-

nifqj laudibus iníiüát. Las

quales dichas reglas,ycoíti

tueiones deldichojmonaíte

riodenra Señora dé la Paz

delta ciudad fo las q el iluf

trifsimo y reueredifsimo fe

ñordoChriítovaldeRoxas

ySadoval, Ar^obifpoq fue

deSeuilla , ordenó y cofír-

mó co fu autoridad ordina-

ria en 3.de Deziembre del

año de 1 ^yj.q fon déla ma-

nera 3y tenor íiguiente.
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COMIECA
LA REGLA
DE SAN AV-
GVSTIN.

NTETO-
das cofas , her-

manas carifsi-

mas ' fe ame
Dios, y luego

el proximo^eífos dos precep

tos fo los mas principales de

,

quatos fe nos an dado. Ellas

:

Coflituciones figuetes fon
!

lasqmadamosguardeis enel
¡

A 2 mone-l



fíui

2 bíií-y^-

monefterió:loprimero 3
pórq

;

viuis en el > es
,

para que mo-
j

reys cofprmes e;n=vna,cafa; y
tegaysvna alma, y vncora*

!

en el Señor.N o tegaisco

|

ía propria, ni la llaméis mía;

todas os fea comunes. La Per !

ílada repártala comida. Y el

\ vellido no a todas por igual,

|

que no todas teneys las mif-

mas fuerzas , fino a cadavna

[
íegu fu necefsidad;afsi fe lee

geniosA dos de los Apollo-

i]es
3
queíodas las cofas les era

komunes 3y a cada vnofeda-

ua lo que auia meneller. Las



que algo enei figlo poíleían,

huelguen puertas enel Alo
nefterio fea para todas

: y las

que no lo teniah,no bufque

en el Monerterio, lo que fe

glares no podían alcanzar.

Defeles norabuena loque fq

enfermedad pidiere , dado

aya fido tata fu pobreza, que

au lo neceílario notuuieííf:,

mas no tengan por felicidad

auer hallado el comer,y vef-

íir,que antes les faltaua:ni íe

enfobervezcan porviuir en

compañía de a quien antes

no oílauan 11 egarle. Leuaníé
A } el



el coraron al cielo.,dexando

las vanidades del fuelo. No
comiencen los Moneíterios

a fer vtiles a las ricas , no a las

pobres,humilládofe en ellos

las ricas, y enfoberveciedofe

las pobres.Tambien las que

eran algo en el ligio, no def-

deñen , ni menofpreci e a fus

hermanas pobres,que a íu la

ta compañía vinierenjantes

fe glorien y precien , no del

fer, y valer de fus padres ri-

cos, fino de la compañía de

íushermanas pobresmi fe jac

|

te por auer dado algo de fus.

rique-



riquezas al M. onaíterio : no

fe enfobervezca mas por aue

lias dado al Convento
,
que

íi gozaran dellas en el íiglo;

quecierto qualquierotro vi

ció feexercitafolo en malas

obras,pero la fobervia tábien

efpia, y aílechaalas buenas

para perdellas. Que aproue

cha repartir a los pobres la

hazienda,y hazerfe pobre,fi

fe haze el alma mifera mas fo

bervia , menofpreciando las

riquezas
,

que poíleycdolas?

Anfi que víuid todas cocor
|

des,onrando en voíotras mef
mas



mal a Dios , cuyos templos

Xois. Seguídel Coro a fus ho

tas,y tiempos,y en el,ni ene]

Oratorio ninguna cofa fe ha

gadiño orar,para que fi algu

ñas, demás de las oras Cano
nicas;, quifieren darfe a ora

eion, no les impidan las que

allí en otra cofa fe ocuparen.

Quando alabaredes al Sé

ñor en los Hymnos y Pfal

mos tratad enel coraron lo q
pronuciayspor la boca. No
cateys, fino lo que leeys:que

ie ha de catar lo c|ue noeítá

efcriptoíanfi fe cate:no fe ca-

te. Do-



te. Domad y cafligad vuef-

tros cuerpos co ayunos,y abf

íineciaen el comer
, y beuer

quantovueílras fuerzas per

mite.Quié no pudiere ayu-

nar > no fe defayune antes de

ora de comer, fino eíluuiere

enferma. Defdequeosfen-

tays a lamefa halla leuanta-

ros eílad atentas ala lección,

para q no folo el eílomago to

me fu manjar , fino las orejas

coma co güilo la palabra di -

uina. Las enfermas y flacas,

fi por fu poca virtud fon en

el fuíleto mejor proueydas,
B no



no deue fer moleílo,ni pare-

celles mal a lasmasfanas* ni

las tegan por dichofas en co*

mer lo q ellas no come, antes

fe gozen configo
,
pues pue <

den lo q las otras no pueden.

Y fi a las criadas defde niñas

en gran regalo, fe les hiziere

por fu flaqueza en el Mo-
nafterio alguna comodidad

o en laropa delacama,enla

comida,o en el v.eílido,q no

fe haze a las robuftas
: y por

configúrente mas felicesde-

uen confiderar las q no la re-

cibe. Quanto dexaro laspri-



meras enelíiglo,yquátoba

xaron de fu eítofa porfer mo
jas? aunque no ayan podido

llegar a la moderado,y vida

abítinentedelas que tienen

mas falud: no han de querer

ya todas recibir lo q apocas,

no poronrajniexempdonjíi

nopor pura necefsidad fe les

da;no fuceda vna deleitable

perverfidad, que en el Mo
neíterio do'las ricas trabajan

quato pueden , las pobres fe

haga delicadas: mas como a

las enfermas es muy vtil la

dieta , anh las covalecientes
A 2 fean



fea de tal manera tratadas ,q

cobren preíto fus fuerzas, aü

que aya fido quádo feglares

muy pobres , como q a eílas

la.enfermedad les coceda lo

que a las ricas lu antigua de-

licadeza, que es fer con algu

regalo mátenidas: en fañado

buelva a fuvida felice,q tato

esmascoveniblealas fiervas

de Dios,quáto de menos tie

nennecefsidad: no detenga

el deleyte y fabor de la comí

da eífando ya buenas,a las q
la enfermedad compelió dif

minuyr de fu primer rigor.

Aque-



Aquellas tenga por mas ri

cas,que tuuieren mas fuerza

y animo para fuftentar: la po

breza
;
porque muy mejor es

¡

auer meneíter poco, q tener

mucho.N o fea el habi to ga

laño,ni curiofoq ni deffeeys

agradar a nadie con el vefti

do , fino con las coítumbres. *

En el andar,eítar,en la ropa,

y en todos vueftros meneos

riingunaeofa fe haga qpatez

ca mal,fino conforme a vuef

tra profefsio,yfátidad. Vueí
tros ojos fi en algu hobre de

paíío los puíleredes , en nin
B } gimo



guno los fixeys i que no fe os

ved a elm i rar,pero el d eííear,

o querer fer de hombres def-

feada, eííe es el pecado
, y la

concupifcecia,nofolofeem
¡

gédraco el tado,o elafedo,

fino también con elafpedo.,

Y no digays qteneys el ani -

mo limpiojteniendo los ojos

fueltos, q el mirar deshonef

to,es menfagero del coraron

deshoneíto:y los ani mos def

honeftos callando la lengua

confoloel mirar fe habla^ar-

den 3y fe deleytamy aunque

no fe profane 3 ni fe toque el

cuerpo,



cuerpojiuyedel alraalacaf-

tídad ,yli mpieza:no:deuepé

iar la q fixa íu vifta en los ho
bres,y deííea fer anft mirada,,

que nadie la vee quádo ello

haze:muchos,y quié no píe-

la la miran. Pero dado fe en-

rubra tato, q nadie la vie/Te,

romo fe abfcoderáde aquel

que mira defde el Cielo, ya '

quien nada fe le puede abí-

roder, ni ocultar i Piéfas por

ventura que no te mira,por-

que te mira tá paciéte quato

fabiamente?A Dios tema la

uuger lata defagradarjy no
querrá I



querrá mal agradar al varón.;

Piefe como; Dios vee todas;

las cofas,y ño querrá ver ilici

.tametealosh6bres:y en ella

materia el temor de Dios fe

nos propone, do eítá eicrip-

to; Abominable es al Señor

el q fixa los ojos. Por lo qualj

quado eítuuíeredes enel Co i

ro ,o do quiera que vuiere-

hobresjvnas a otras guardad

vueítra limpieza
, y pureza,

j

Delta manera Dios que ha-

!

bita en vofotras os guardará,

I

medíate vofotras mefmas. Y
ü efta deíverguen^a en los

ojos



ojos en alguna de vueflras

monjas advirtieredesJjjegn

la corregid; no crezca el mal

combado, antes al mometo
fe cortery íi deípues de vuef-

tra correccio otra vez, o otro

dia le vieredes hazer lo mef-

rao , trabajad en cita forma

¡de curarla ya como a llaga-

í da. Primero moífreys fu def

! cuydo a vna , o a dos
,
para q

por dos , o tres teítigos pue-

da fer convencida
, y con fe

vendad competente caftiga

da
: y no os tcgays por malas

j

quando eíto moítraredes
, q

' C mucho

Jc¿M tito
ftz LVí/v^ijiú'Io.

mo 4-^'
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mucho mayor daño caufays

íi a vueftras ermanas , a quié

podeys remediar,defcubrie

dolas,dexays perecer callan-

do. Si tu hermana tuuieíTe

vna llaga en el cuerpo,y por

temor de algu cauterio la dif

fimulaíTe, no ferias tu cruel,

filacallaíles? y clemente,

y

piadofa,{ilodixeífes? Pues

quato mas deues manifeftar

la llaga de fu coraron, no fe

le pudra,y engendre cáncer,

no íiédo curada. Pero íi por

ti amoneftada,nofe enmen
daré , antes q a otras lo digas,

por



por quien á de fer convenci-

da, fi negare , lo deves hazer

faberalamad re AbadeíTa,o

V icaria
,
porque fi por ven-

tura auifada en íecreto por

ella fe corrigiere , no ven-

ga fu delito a noticia de mu-
chas:mas fi reprehedida,ne

gare,entonces por dos, o tres

teíb’gos en publico fea argui

da, y probada,y convencida

delaculpaiegun el arbitrio

del Perlado,o Perlada baga

fu penitencia. Y ñ rebufare

obítinadamete,fufrilla; aun

q ella no fe vaya , la expeled

fjetá'*% .

Juar- d’WW
ani Jom-fi-lw-

loc-J.n-Alfy

W



de vueílra copañia.poniédo

la en vnacarcehyno es cruel

dad efto , fino mifericordia,

porque con fu landre morti-

fera.no dañe, o pierda a mu-

chas. Eílo qdixe acerca de fi

xar los ojos.íe guarde diligé-

te
, y fielmente en inquirir,

prohibir, defcubrir, probar,

convencer
, y juzgar qualef-

|

quier otros pecados inormes

y graves, con odio de los vi-

cios.y amor de los próximos.

í Si alguna fuere tan

ruyn.que recibiere en fecre

1 ío carta,o cualquier preíen
.

11 r
c n

I



tejí ella de íu motiuo lo con

fefare,perdonefele,y ruegue

fea Dios por ella. jMLas íi en

ello fuere deprehedida,y c5

vencida, la Perlada la caíti-

guegravemente. Vueítras

ropas guarden en vna pie^a,

o vna,o dos religiofas,o las q
bailaren a facudiílas

, y lim-

piallas,no fecomande poli-

lla. Sifuerepofsible ningu-

na cuyde que ropa lehan de

dar de ibierno, o de verano:

ni tampoco procure le de la

que antes tenia,o la que otra

l'eveíliaj contal que a cada



vna fe le provea fu necefsi-

dad.Y fi por efto nace entre

vofotras contenciones,ymur
muraciones,y fe quexa algu

na de recibir peor ropa q an-

tes tenia, y ferie indecéteno

andaría bie vellida como la

otra; en ello conocereys quá

tofalíade aquel fato habito

interior del corado, a las que

por el habito corporal liti

gays,yreñis. Masfivueílra

imperfección pidiere que a

cadavnafelebuelvafu ropa,

alom enos envn mefmo 1 ugar

y debajo de vnas mefmas gu
ardas



ardas ropas tened lo quepu-

íieredeSjde tal manera q nin

guna trabaje para fi ^ fino to-

dos vueftros trabajos fean en

pro del Conveto con mayor

eftudiojyalegriajqueíi cada

vna trabajaííe para íl r que la

Caridad(dequieeílá efcrip

to)no bufca fus cofas:íe entic

de anfbque las comunes efti

ma
, y procura mas q las pro

prias : no las proprias en mas

que las de la comunidad: de

modoqquatomasprocurare

des lascólas del Covento, q
las vras> tato mas entedereys

auev



j

auer aprovechado en el fér-

vido de D ios. En todas las

cofas de qvfala vidacorrup

tibie,exceda y proceda la ca

ridad
,

que es incorruptible:

do fe ligue,que quando vna

perfona diere a alguna Mo
ja del Alonefterio , ora fea a

fu hija,o paneta, o conocida

vn habito , o otra qualquier

cofa de ropa,o de comer, no

la recíba en oculto , lino fea

en arbitrio de la Perlada
, q

puerta en la Procuración fe

dé a quien dello tuuiere ne-

Icefsidad. Si alguna efcodie-
re



re lo q le dieren, caftiguenla

como a ladrona. V ueítra ro i

pa ora por vueftra mano,ora

por las lauáderas, fe laue por

parecer ,o licencia de la Per-

lada,porque el apetito excef

fivodelaropalimpia,nocau

fe alguna fuziedad en el al-

ma. Si la enfermedad pide

baño, en ninguna manera fe

nieguerhagale fin contradi-

cen por cofejo de Medico;
de manera q dado no quiera

la enferma, mandándolo fu

P erlada , haga lo q es juflo

hazer perla íalud. Pero ha



ella fe le antoja el bano,y no

conviene
,
no íe obedezca fu

apetito, aunq muchos creen

aprovecha lo q mucho agra

da,dadofeadañofo,fiespo
j

co. Finalmente,fi el dolor es

oculto, fin ninguna duda íe

le crea a la hierva de Oios
, q

afirma dolerle. Masficon-

duzeataldolor,loqelIaape

tece,fino es cierto, el Medi
coíeconfulte. Nofalganal

baño,niaotra qualquierpar

te
, q fuere meneíter menos

q dos , o tres
; y las copafieras

las que el Perlado feñalare,

no



no lasq ella eicogere. Aya
vna enfermera que téga cuy

dado de las enfermas recum

bent es,y convalecieres, yau

de las flacas, dado no tenga

calentura.Y todas las oficia

las, la Tornera, Procurado

ra,Sií!era,firvana fus herma

ñas fin enfado, y co todo guí

to. Los libros pidafe a cierta

ora cada diadas que fuera de

ora los pidieren, no fe Ies de.
j

Lasq guardan la ropa,o cal i

cpado ,o otra qualquier cofa
\

necelI’aria,no dilaté el darla
\

a quien co licccia de fu Per
|



lacia la pide. Pendenciase

queftionesningunastégais;

o preíto íe palien,porq dura

do,nocrezcala ira enodio,

y

fe haga de ía paja viga,y el al

ma homicida *. efcripto eíiáj

Quien aborrece a fu herma -

na, homicida es. Si alguna

agraviare a otra co palabras

injuriofaSjO penofas,o ponié

dolé alguna falta ,noíe olvi

de de curar(pidiendole per-

don)! a llaga cjhizo:y la agra

viada perdonarla ftn mucha
dureza. Si ambas fe injuria-

ron, ambas fe perdonen, por
vueílras



vueítras oraciones,q quanto

fon mas frequentes
, y conti

nuas,tanto an de fer mas fan-

tas,ypuras. Mejor es el fácil

de ayrarfe ,fi es tambie fácil

en pedir perdón a quien in-

jurió:que el muy tardo en la

ira , fi es mas tardo en pedir

perdón el que nunca fe hu-

milla a pedirlo , o no lo pide

decoraron, fincaufa eflá en

el Moneíterio,auque jamas

dello expelan. Poríanto re-

frenaos^ abfteneos de pala-

bras duras. Pero fi fe le caye-

ren a la Perlada déla boca,



no pida perdón a fus fubdi-

tas. Quando vueítro oficio

os com peliere a vfar de pala

brasaíperas corrigiendo fus

defectos, auque fintays aver

excedido, no es vueítro pe-

dir perdón a lasMonjas:por

cjue guardado con ellas mu-

cho la humildad,no fe quie-

bre, y defminuya la autori-

dad del govierno. Deveys

pedir perdonai quefabebié
j

cÓ quáta t enevolccia amays

!

a las q a cafo caítigays algo
j

íeveramente. El amor entre
j

vofotras no á de fer carnal , fi
j



noefpirituah Ala Perlada

como a madre fe obedezcaiy

mucho masal Perlado q tie-

ne cuidado de todas. Y para

que fe guarden elfos eífatu-

tos 5yft alguno deellos fe que

branta,no fe palle con negli

gencia; antes fe corrija,y en

miendeala Priora 3conven

draavifaral Prelado,q tiene

mayorpoteífaddoqfus fuer

qas ,y comifsió excediere.Y
el Perlado no fe tcgapor di-

chofopor la poteílad con q
mada 3 fino por la caridad co

q firve. S ea de vofotras muy
remido



temido y onrado. Mas el co

temor cité ante Dios poltra

do debajo de vueftros pies: a

todos fea efpejo de buenas o-

bras, corrí ja las inquietas, co

fuele las pufilanirnes, tenga

padecía con todas. En el go

vierno fea amado
, y temido:

y aunque ambas códiciones

fon neceíTarias,huelgue mas

de fer querido
,
que temido,

penfádo íiempre como a de

dar cuentaa Dios de vofo-

tras
;
a cuya caufa quando le

! obedecieredes,no íoloos co

¡

padeced de voloíras,fino mu
I dio



chomasdeel q quantomas

dignidad tiene, tanto en ma
yorpcligroefta.

Cocedaos elSenor,c¡ guar

deys eftos eítatutos , como
amadoras de la herrnofuraeí

pirituahy holiedo aChriüo

co vra buena vida,y couerfa

ciomocomoeíclauasdebaxo

de ley, fino como libres en

gracia coítituydas.Y para q
ospodays en eñe opufculo

rnirar,cr>nio en eípejo,ynoíe

menofprecie cofa por olui-

do,lealeoscada femana,yqu

ando hallaredes, qcoplis lo

E en



en el eícrito, hazed gracias

al Señor, dador de todos los

ojenes. M as quien faltare

en algo,pefele délo pallado,

guárdele en lo futuro: rogan

do a Diosieperdone lu

deuda,y q no cay-

ga en tenta-

ción.
Fenece la regla Jelglotiofofadre

San a4u¿u[iw.

tf



CONSTI-
tvciones
AVTOR IZADAS,
Y DADAS A LAS MON-

IAS DHL MONASTERIO DE
SANTA MARIA DE LA PAZ;

PARA Q_v E CON FO J
ME AELLAS
VIVAN.

Por el Iluftrifsimo,y Reue-

rendifsimo feñordon CriP

toual de Roxas y San-

doual ,
Ar^obifpo de

Seuilla ,&c.

PROLOGO DE LAS CONS-
TITVCIONES.



w-0S¡0L FIN
£¡ ¡§SÉ||'' para que las

W jlPII mugares fe eó

fjS^^ fagran a Dios

enlaRtligió

es(como dizefan Pablo) pa

ra fer íantas en el cuerpo
, y

en ct eípiritu: do libres de

cuydados terreares, pienfen

mejor como
, y en que agra-

darán mas a fu Dios,co quie

fedefpofan: particularmen

te en laprofetsiomdedican-

do, y entregándole fus per-

fonas, con el votodeobedié

cia
3 ycaílidadjafuculto, y

fer-



feruicio.A eíto fe endereza

inmediatamente todo el re-

cogimiento,yclaufura,y las

demas Tantas ceremonias de

nueílra religión. Aqapar-
tadasdeocaiiones, recogido

el coraron todo junto y en-

tero, lo empleemos en nuef-

tro Dios, que es nueílra glo

ria,y felicidad. Porque eítu

diando , añil de contentarle

enteramente con vn animo

5 limpio/e llegacada día mas,

| y fe juntan con el
: y íe ha70 j

|

(comodizeelmefmo Apofj
¡tol) vn efpiritu , amándole, ¡

E 3 fe»un



iegun el nos lo manda, de to

do coraron,y contoda nuef

tra mente. A lo qual devriá

aípirar todas nueítras mon-

jas, figuiendo tales reglas, y
documentos, que con fu ob-

feruanciaconfiguieíl’en bié

tanfoberano. Y formando

fus coílumbres, conformes a

laley,yconfejosdefu Efpo

folefu Chriílo. Masporq
la paz

, y caridad interior
, q

es el vinculo de laperfeccio,

no fe comienza, nifuífenta

(como dize el Euaugeliíla

fan luán , efpecialmente en



ios Religiofos,que proferta

viuiren comunidad, fin la

paz,yvniformidad exterior.

Deuenlas fieruas de Dios

viuir vniformes, anfi en el

vertido, y comida, como en

la común conuerfacio,y tra- I

to del monarterio: para que
|

eífa ílmilifud, yvnidaden

los excrcicios exterioresvna,

y reconcilie entre íilosanij

mos de todas: de arte,q ama-

do a folofu Dios,íe ame por
el, y en el vnas a otras, como

j

el mefmo nos lo manda. Y
j

aunque erta virtud, y amor •

E 4 como



comoíobrenatural es délo

lo Dios infundillo : nueítro

oficio es dallesporefcrito,pa

raque fácilmente feeftudie

laformadefta vnidad,ycon

formidad religiofa, que an

de guardar,y tener en el con

uento. Su oficio ferá leer, y
oyr con atención,quando fe

les leyere, lo quedeffeando

fuaprouechamiento efpiri-

tual les ordenamos
: y pone

lio por obra con grandeuo-

cion ,como medios, por los

qualesan de alcanzar tanto

contento, Yporqaeuemos
agra



agradar a nueftro Dios con

vn animo aficionado , como
hijos carifsimos , no como
fieruos forjados con precep

tos. Declaramos, q en nueí-

tra reglaninguna coftituciS

ni eílatuto della obliga a las

monjas a pecado mortal, ni

venial , fino apenateporal,

excepto los votos de la pro -

feí’sion
>
que fon lo eíTencial

de la Religión , Obediecia,

Caftidadj^ebreza,}/ Clau-

fura. Y amonefiamosal pre

ladofeabítenga todolopof

fible de poner preceptos, y
F ccnfuras



ccnlarús a las monjas.Man»
délo que fegun el tiempo, y

<fucellos fuere conue ni ble;

fortificando con penas tem

porales fus ordenaciones, no

Íiendo remiíío en executa-

11 as,nocon preceptos ,y exco

muhiones -.todos los precep-

tos que pufiere, losefcriua

primero,yteniendoel papel

delantejos promulgue,y no

tifique. Lospueítosdeotra

manerajConuiene a faber, di

chos de fola palabra,fin efcri

uillos,no obliguen aculpaa

nueílras monjas.
CAP.



C APJE Del Oficio

diuino.

OPRIME
ro ordenamos,

que nueílras

monjas defan

taMariadela

Encarnación, rezen,afsi en

el coro , como en particular

las oras Canónicas por el

Breuiariodenueftrofantif-

íinio Padre Pió Quinto de

felice memoria: y oficien el

oficio diuino por fu Mi/Tal.

Dezirfe an a los tiepos
,
que

fe acoflumbran en los mo



naíterios. Prima, luego de-

mañana quando fale el fol:

Tere! a, antes déM i íTa ma-

yor ,
excepto los tres dias de

i

Pafqua de Pentecoíles,que

fe dizedefpues deMiíl’a ma

yor:S exta,defpues deM i fia

mayor,fipor caula legitima

no fe ouielTe antestambien

dicho,y fuele fer caufa no ef

tar aparejados los miniílros

para falir al Altar quando

fe acabaTercia.N ona todo

el año fe diga antes deV iípe

raspen los dias que no fueren

deayuno^omofchazeenel ¡

coro
¡



coro de la Y gleba mayor:

V iíperas a las tres:Comple-

tas a las cinco de la tarde:

Maytines , defde primero

de Otubre, haftala Refur-
j

reccion , a las ocho de la no-

che , defde la Refurreccion

haíta poftrero de Setiembre

alasnueue. Los dias deayu-

nofolofe muda, que Prima,

y Terciafedizéjuntas.Sex-

ta antes de MifTa,Nonaaca
bada la Mida. EnlaQua-
refma Vifperas fedizenan-

tes decomer, faluo los Do
mingos.



CAP. 11. Del filencio

del Coro.

PORQVE
nueftras mon-

jas eftán obli-

gadas a rezar,

feguniníHtu-

cion Eclefiaítica , las fíete

Oras Canónicas , con aten-

ción,

y

deuocion: no hablen

en el coro vnas con otras , ni

hagan bullicio,ni ruydo al-

guno: porq con la quietud

puedan tener la coníidera-

cibpueítaen fuDios,a quie

eítán alabando,y hablando:
Y porque



. E

Y porque li alguna quihe-

re vacar oración mental , o

vocal , fuera aun de las oras

Canónicas , no tenga impe-

dimento, no fe haga en el co

ro(como manda nueílro pa -

drefan Auguítin)cofa nin-

guna , fuera del oficio diui-

no. Ni por la rexa del coro 1

en ningún tiempo fe libre, E

ni fe hable con ningún ge- I

nerodeperfonas. Eíté el co- 9

ro
, y el oratorio que tienen

¡j

dentrodel monaíterio de tal

manera dedicado a la orado

y meditación, que ningún
j

A 4 otto jS



otro negocio exterior en el 1

fe trate
, y fiempre eíté defo-

cupado, para que la monja

que quifiere recogerfe , ha-

lle diípoficion, y aparejo pa

ra orar. Si alguna palabra

fuere neceííario hablar to-

cante al culto diurno , co 1

mo es mandar poner vn Ib

bro en elfaciílorio, odezir

algún verfo , fea palabra im-

perfeda, y eífala voz baxa:

en fin mas fe mande con al-

guna feñal muda, que de pa

labra. Enloqual entenderá

quan decente es eítar en el

coro



coro con toda grauedad 3y ti-

lencio , como quien eítá ha

hiendo oficio de angeles:

a

cuya caufa en todas las Reli

giones fue fiernpre el filen

cío en el coro rigurofamete

mandado,y guardado.

CAP. III. Del Canto.

AS HO-
ras en lasfief

tas principa

les , auque no

feari de guar-

darle catea! menos lasvifpe

ras en la vigilia
, y en el día

G Prima



P rima, y la ora que le ouier (

de dezir antes de JViiíTa ma
yor: las demas dexamosa la

(anta deuocion de lasfieruas

de Dios,a la difcrecion de la

Priora
* y a las buenas cofia

bres del monafíerio, que fe

yran formando,y confirma-

do con el vfo.M as cantefe 3o

rezeíe fucintamen£e,no eífcé

diendo laspaufas, medios , o

finales de los veríos > fino

pronunciando ygual ,y dií

tintamente todas las dicio

nes
:
para que el tiempo que

fe ahorrare del coro/e expe-
dí



da en oración metal , en que

deífeamos feexerciten muy
a la continua nueítras mon
jas: eílo alaverdadlepodrá

hazer conforme a la feíliui-

dad con mayor,o menor

folemnidad.

CAP. lili. Dehazer
feñal para el Coro.

f^^ARATO-R do el oficio di

g||ggpuino ayfola-

mente dosca-

panas,pueítas

en lugar conueniente, y To-

las dos vezes Te tañan , a cada
ova,



ora
,
que las monjas ayan de

venir al coro. Si algunas

oras fedixeren juntas , como

quando Tercia fe dizeinme

diatamenteco Prima, bailé

las primeras feñales, el pri-

mer íigno a Milla mayor,

V ifperas, y Martines fe ta

ñancon la campana mayor
en las fieítas principales , en

los demas dias con vna fola

fe puedan hazer ambas feña-

les. Mas en tocando el pri-

mer figno dexen las monjas

todas las ocupaciones, y apa

rejenfe, afsi exteriormenteq
como



como en el coraron
,
para yr

alcoro
;
penfando como van

a conuerfar
, y a negociar co

fu Dios.Entre el primero,

y

fegundofigno ayalolo el ef

pació que fuere neceílario,

para que las monjas fe

puedan aparejar.

CAP.V.De laaísiílencia

en el oficio Díuino.

A L L EN -

s $ *
e en el coro a

ira i ias oras
> y fa -

¿Wk-ificmdeíal^^tar todas las

monjas
, y vengan a el íiem

G *
pie



precon efcapulario
, y velo.

La primera fea íiempre la

Priora, para que a fu imita-

ción ningunaíe quede, aun

que por caulas legitimas : la

Priora tiene autoridad de

difpenfardel coro, añil con

figo,comoco las demas. Las

que fe quedaren rezen por

fi en particular,como es cof-

tumbre entre Eclefiaílicos:

excepto f la enfermedad no

lo eícu fare.LaPriora no fea

fácil en difpenfar del coro,

atento que la principal ocu-

pación exterior de las monjas
CS



es celebrar el culto diuinoj'

añil por ninguna otra fe de-

uedexar pudiendo: efpecial

ella 3 o nunca, o muy raro ha

de faltar del coro. P orque

demas de la obligación ge-

neral de aísiílir en el, tiene

otra particular en quáto pre

Jada, de atraer a todas con fu

buen exemplo , a obferuacia

déla Religión. Caufasjufi

tas para difpenfar del coro,

fon , o mala difpoficion cor-

poral , o necefsidad de curar

alguna enfermado laque fié

do oficiala, no fe puede délo





dadas nueífras monjas
,
para

que configuieíTen el fruto

de fus trabajos , aúnen eíla

vida,ycomencaíIena gozar

de fu Dios. En comunidad

defpues de Prima , en el co

ro.ofiouiere bullicio de fe

glares en la Y gleíia,alla de-

íro en el oratorio tengan me
dia ora de oración, y medita

cion efpiritual , do procu

raránno hazerruydo algu-

no, fino todas de rodillas, o

como mejor,y con mas reue-

rencia pudieren fe encomie

den aquella ora alSeñor,me
H c?i can-



editando, anfi lasnegligen-

cias, y culpas de fu vida , co

molosfoberanós beneficios

q de fu mano reciben. Otro

tanto tiempo fe recogerán

de la mefma manera: y para

el niefmo efeto defpues de

Maytines
;
para lo qual fe

terna vnrelox de arena
, y

acabado , fiará feñal de falir

la verficularia. Fuera délo

qual cada vna en particular

deue leuantar fu efpíritu a

Dios muy a la continua : ef-

pecialmente labrando:porq

exterior,e interiormente an-
de



de iiempre bien ocupada.

CAP. VII. De las indi-

naciones.

as i N-
clinacionesfo

vnas ceremo-

nias reueren-

cíales queha-

zemos con el cuerpo,celebra

doe] oficio diuino, y fo tres:

la primera,profunda, la fegu

da , hincarfe de rodillas , la

tercera , abaxar la cabera.

Profunda es,doblar todo el

cuerpo, apoxandolo en los

H 2 codos



codos íobrelasrodillas, eíta

I inclinación harán mientras
'

-iizenel Paternoíter , antes

deíercia,Sexta,Nona, Vif-

perasaS primer gloria Patri

que fe figueentodas las oras:

al Deusinadiutorium. A
las preces de Prima,y al con

fiteor delía. A la Oración,

con que fe concluyen todas

las oras ferial,o de fan&is,do

efíaran aníi profunde, hafta

per dominum noflrum le-

íumChriíham piliumtuu,

incíuíiue.TambienalPater

nofíer , entre fidelium , y la

Salue



Salue. Al Pater nofterde

cadanoturno: en los Mayti
nesal gloria Patri primero

de Laudes : en las leciones

de difuntos conuentuales.

A la primera orado de V ií

peras, ai Pater nofter délos

noturnos: a la oración de las

Laudesien las oraciones pri

meras de todas lasMiíTas co

uetuales, halla el filium tuu

inclufiue. Y a las primeras

defpuesde la communican

da. Hincarle an de rodillas

quando entraren ante el Sá -

íifsimo Sacramento, y quan

iwwwaiwM»



do íali eren dedo eítá. Ala
eleuacio déla Euchariília,

haüael Paternofterjexcluíi

uc. Al homo fa&useítdel

Credo : a la adoración de la

Cruz el V iernes Tanto. T

o

do el primer verfo de Veni

CreatorSpiritus. Los ocho

dias de P enteco íles:al pedir

el abitoral hazer laprofeísió,

y recibir el velo-.-inclinafe la

cabecatoda, y algo el cuer-

po al Gloria Patri délos Sal

mos: al per Doniinum noí-

trum de qualquier oración

déla Miíía conueníual , c



de deuocion. Cada vez que

fe nombra el nombre dulcif

fimo de Iefu,en el Oficio di

uino so fuera del : al nombre

de la foberanaVirgenM a-

riaenel Oficio diuino: ala

bendición de la mefa; bene-

dicDomine:y al agimus^be

nedi&us Deus:yal retribue

re,y al Paternofterdefpues

del SaímoMiferere.Quere

ni os que, o en la calenda de

la Anunciación, y de Nati

uidad,o yda la Encarnado,

o Nacimiento, fe podre por

tierra,y anfi poftradas ahagá
gracias



gracias a nueítro beñorpor

íangran merced : hafta que

hecha íeñal por la Prio-

ra fe leuanten.

CAP. VIII. Déla
Comunion 3y Con

fefsion*

R E Q.V É
ten nueüras

mojas co mu
cha deuocic

losdiuinosSa

cramentos déla Confefsio,

yComunion,de do nos vie-

ne todo nueílro bien.y apro
uecha-



uechamieto.Si comodamé-

te pudieren con fie/Ten,y co

mulguen cada quinze dias,

el Aduiento
, y Quarefma

cada ocho dias, como es cof-

tumbre entre Religiofos:

de manera, qpor lómenos

ninguna R eligióla quede

fin comulgar cada mesvna

vez conuentualmente. El

dia de comunión no aya li-

branza ninguna: y todas dé

tro tengan perpetuo filécio.

Defde las Completas en la

V igilia, baila las V ifperas

en la mefma fieíta , todas ef-

i ten



ten recogidas, librando con

fu Dios,queefpiritual,

ySacramentalmete

las á vifitado.

CAP.IX. Délos

ConfeíTores.

OS CON-
feíTores,aunq

an de fer los

que el Ordi-
^ rio feñalare

para el monafterio,présbite

ros,regulares, o feglares, los

Patrones les fuplicarán ca-

da año los feñale perfonas



I

debuena opinión en vida,

y letras,y en edad conílituy

dos de cincuenta años. So-

bre lo qual no esmenefter

hazer grande información,

por el afpe&o
, y fu dicho fe

juzgue:ynombrado,dure al

menos vnaño en fu oficio.

Si alguna,o algunas monjas

quifierenenlas Pafquasco

feílarfe con otros Religio-

fos,o Clérigos,como fea per

I

S fonascle quien fe tenga ere

dito, no fea difícil la Frío

ra en dar para ello licencia.

Todo lo qual hade hazer la

Priora



Priora co licencia expreíía

del feñor Vifitador,pedida

e i mpetrada vna vez para to

do el año : de modo, que en

elfo fe les dé a nueítrasmon

jas,por vna parte todo con-

fu elo, y por otra fe les impi-

da toda liuiandad en pedir

c ada vna el fuyo,o cada mes

elfuyo. A confeíTar,ni co-

mulgar,ni dar la extremavn

cion,ningun miniftro entre

que no palle de cincuenta

años,Y fi para enterrar algu

naReligiofa fuere neceíla-

rio entre algún Sacerdote,



fea déla mefma edad: ento

dolo qual la madre Priora

ferámuy obferuante,

ycuydadofa.

CAP. X. De las pre-

dicaciones.

A M A-
dre Abadefa

cobidara vna

vez cada mes
- algún varón

efpiritual,a que les haga vn

fermon 3o pratica cafero/en

tado en vna filia por defue -

ra a la rexa del coro 3cerra-



das las puertas de la Iglefia,

que no le oigan fino las mo
jas : el qual les predicará en

particular colas concernien

íes a fu eífado
: y fino ouiere

comodidad para ello en dia

defieíla, por la frequencia

del pueblo, fea vn dia entre

femana : fuera deflo podrán

tener otros fermones públi-

cos, como fe vía
;
pero tanta

mayor diligécia fe ha de po-

ner en q aya los primeros,

q

diximosala rexa,quátoapro

uecha mas la do ¿i; riña pro

pria,y (inguiar,q la común.
CAP.



CAP. XI. Del ayuno.

Y V N A-
|

nueftras 1

^^^Pmonjas, demás;

!

los dias de
[

‘precepto ecle-
j

íiaílico, todo el Aduiento,

que comieda el Domingo
j

mas cercano a la fiefta de ían

to Andres 3haíl:aNauidad.
J

E las vigilias de nueftra Se-
j

ñora quando fe guardando-

dos los V iernes del ano : en
j

los quales ayunos difpenfe
|

la P riora,fo!o con la queeí i



íuuieremal difpuefta , ex-

cepto fino cayere en Vier-

nes alguna fiefta principal

de nueüro Señor,o de nuef-

traSeñora,odealgu Apof-

tol,TodosSantos,la Mag-
dalena : en las quales ñefta?,

aunque caygá en V iernes,

podrá laPriora difpenfar co

todo el Conueto. El ayuno

del aduienío por ninguna

fieílafe difpenfe, fino folo

por caufa de enfermedad.

La colado en ayunos déla

Yglefia fea moderadísima;

dele alguna fruta verde, o fe



ca conforme al tiépo,e muy
poquito pan: en los ayunos

de conltitucio podrá fervn

poco mas larga,mas Co-

pre moderada.

CAP.XÍI.Dela lecci on.

BÁNVES
trasmojas mui

aficionadas,

y

exercitadasen

la lección de

libros efpirituales
, y deuo-

tos. Y porque las obras de

FrayLuysde Granada coi

ta fer prouechofas , ordena-
re mos



mos.que quando alguna en

trare monja ,trayga configo

eítas obras, y frequente fu le

tura juntamente conoírosli

bros,quefon dotrinales.En

el monaíterio aya en Jafala

de labor algunos libros de ro

mace en comunidad , como
el Cartujano fobrelos Euá
gelios, las vidas de los San-

tos, con otros
, y antiguos, q

tratan de la oración, y vida

efpiritual.Si algu libro def-

tas materias faliere de nue

uo a luz,no vfen defu letura

nueüras monjas, fin fer viílo



por el Vifitador. Deílos li-

bros efpirituales fe leerá fie

prealguno en la mefa prime

ra acomer,cenar,ycolacio:

también mientras eíluuieré

labrando en la pie^a de la-

borona les lea de efpacio

tan ahorque todas la

oygan.

CAP.XIII.De füfragio.

|«° R qual-

^ ggPJCquier monj¿

conuento

^^&n c
l

uc¡e niürw '

^
re , el monaíb

rio



rio haga dezir en la dicha

V gleíia del monaíferiotres

Millas cantadas,yveynte y
hete rezadas, juntas, o detro

detresdias:cada monja le re

zevnPfalterio: y fi alguna

nofupiere leer,onopudie-

re porenfermedad,rezediez

Rofarios enteros : elmelmo

P falten o rezarán por el fe-

ñor Argobifpo
,
quando

Dios lo Jleuare delta vida:

elmeímo rezarán por cada

vno de los patrones que mu
riere , adminiítrando en fu

trienio
, y por el V ifitador.

Ytcm,



iiteBii

Y tem
,
por todas las mon-

jas difutas
, y por fus padres,

parientes, y biéhechores di-

rán quatrovezes los Salmos

penitenciales, con fus Leta-

nías, quatro vezes en el año,

enlasquatro Témporas de

Deziembre,Marqo, Trini

dad, y Setiembre. Demas
deílo fecupliráel fufra-

giodelF undador,que

ledexamosef

cripto.

CAP. XII II. Del

filencio.

K ? TER-



gg|*|gS9 ERNANfiKo P(f
- sS® ÍU ° EUe^ raS

IISlL vSl!
monjas en el

D ormitorio,

en el Coro,en el Refetorio,

enel Oratorio,y en la Ofici

na de labor,eneítas partes ja

mas hablen,ni vfen, fino fue

re quádo mucho auiédo ne-

cefsidad deoracioimperfec

ta.Guardarán tambrie filen

ciodefdeqtañere aMayti-

nes,halla otro día amiíTama

yor,inclufiué:en acabando-

fe de oficiar
,
podrán hablar



ni
en los lugares arriba no pro

hibidos ; excepto a medio

dia, la ora quellamamosde

íilencio^defdelasdozediab

talavna. Paralo qualferá

conueniblehazer íeñalcon

la campana a filencio,yreco

gimiento,en faliendo de

Maytines,y a me-

diodía.

CAP.XV.De la comida.

COM ER
fe hagan dos fe

ñalesja vnaha

ga Tiendo ora

de comer Ja Sa
¡

crida na*



cridana, luego la refitolera

fepa fi eílá ya aparejada la

comida en la cozina, y eftan

do,o nQ
3
antes taña el fegun-

do íigiio: a cenar baile vnfi-

gno que haga la refitolera,

informándole primero fi ef-

tálacenaya guifada : oydo

el fegundo figno, no tarden

las monjas de juntarfe ante

el refetorio
, do fentadas,di-

gan,de Profundis,y dicho,

entren en el refetorio en pro

ceísion, comentando defde

las ISlouicias. Laverdcula-

ría pueda en medio diga;Be
nedicire:



nedicite-.el Conuentopro-
j

figalabedicion, la hebdo-

madaria bendiga la mefa, y
bendita

, fe tienten las q allí

eftuuieren
, fin guardar iu-

garvacio entre íi paralas q
no an venido ,

excepto las q
enlámela tienen lugar pro-

!

prío
, y íeñalado, como en la

melatrauieíla la Feriada, y I

Vicana,yenotrala'maeftra
|

denouicias
,

que [era en la I

propria dellas. Todas nuef-
g

tras monjas coman , cenen, ¡1

fagan colación juntas en el
||

refetorio
: y aya dos- nielas, jl

L P»me- jl



primera, y fegunda. Ningu
na monja fe quede fin licen

cia de la primera mefa , mas

todas las que fe quedaren,co

man en la feguda.no fea me-

nefier hazer tercera-N ingu

na monja pida pitanza para

fu celda,como es abufo,y de

folucion en algunos monaf-

terios, fino las enfermas co-

man en la enfermería
, y las

fanas en el refetorio
: y abor

-

rezcan comer cada vna por

fijCofadeteífable enlaReli

g ion. Procure la Priora dar

les de comer limpio,bié gui
fado



fado, con policía ferukio
, y

en la abundancia,ycátidad,

quanto la pofsibilidaddela

'

cafa pudiere, y lavidareli-

giofa, yabítinente requie-

re : el tiempo de carne todo

el año fe les dé fielmete vna

libra carnicera repartida en

tre quatro, y por lo menos

fea los ocho mefes de carne- ,

ro,con fu principio, ypoílre, í

fegun el tiempo. Panfeles

dé en el fetorio quanto al li a

fu s t iem p os qu i fie re comer.

Si baxeza mugeril alguna

mojahiziere de efconderel



SEUJUStftüíJ ix¿l4kXBi¿ni9aiA^T9<MI

I pan,para lleuarloafu celda,

jj¡

o íu ordinario, la Priora lo

jj
prohíba

, y reprehenda con I

!!

prudencia
, y humanidad.

V iuan las monjas en el mo-

naüerio en ella materia de

comercon la llaneza, ydef

cuydo que en cafa de fus pa

dres,nocomo apitanca de

palacio. Sialgunacoía mas

délo q en comíí acada vna

le hrue , la íierua de Dios

oniere meneíter,pidalicen-

I

ciaala Priora,o Prefidente

por medio de algunas de las

Cernidoras,y deíeie con pie

|
dad





íu cena formada , fu enfala

da
3
o lechugas 3y algún pota'

je de carne , o menudo bien

guifado 3 o alguna pitáca de

peleado, o buenos, y fu pof-

tre,con pan ,y aguaquanto

quifieren allí comende ma-^

nera,que en el refetorio fele

déanueftras monjas de los

bienes delconuento baldan

te, y religiofamente de co-

mer, para que no les compe-

la necefsidad de comida, y
vellido a mantener amilla

desconíeglares parientes,

o

eílraños:y coman como fue

len

im.

¡



I

i len comer los fray les con re

ligion, y grauedad ^conten-

tándole fegundize el Apof
tol, con lo que baila fuflen-

tarfe la vida corporal. La
Priora, comodeue fiempre

hallarfe en el coro , afsi mef-

moá de procurar de comer

con fus monjas en el refero

rio a la primera mefa: porq

no ay cofa mas necefíaria en i

la Prelada, que el buen exe- i

|

pío, eípecialmeníeen el íe i

guimictc de la comunidad. 1

N o coma oíros manjares , íi. 1

no los que fe daña tocias ,
ni f

tenga I



tenga particular femidora,

que a ella le traygalacomi

da,ni haga la menor íingula

ridad en comer y veílir,íino

coma, yvifta como las de

mas. Si en ello errare, no co

miedo lo que las otras, el V i

fitadorlaabfuelva de fu ofi-

cio: elijan monja por Priora,

que tenga falud, y voluntad

para feguir la comunidad,y

que realmente la figa, fo bre

lo qual encargamos la con-

ciencia de las monjas le lo di

gá al V ifitador en fu viíifaj

y
ladel Viíitador

,
que por

ninsun



ningurefpeto diísimule co

la priora que en eílo pecare,

y no fe le ponga delante lo

que a algunos engaña
,
que

por otra parte es valerofa,

prudente , íagaz :
porque

no ay valor
,
prudencia, ni

íagazidad en la Priora que

aproueche al monafterio,

íi le falta el exemplo que

deue dar con tales obras. Si

algunas huefpedas religio

fas,o feglares comieren den-

tro del monafterio coman

en elre£etorio,y allí fe íes

firua: íi algo demas que al

M con-



camiento por regalo fe le:

ouiere de dar ,0011 tal que to

dasguardéallifilenciojoyé

do con atención la lecion.

Si alguna vez por caufalegi

tímalas huefpedas comiere

í

fuera del refetorio,no dexe

la Priora de comer con fus

m5jas,a vna, o dos ancia-

nas,puede mandar cu-

plan con las de

afuera.

CAP. XVI. Del abito,

y vellido.

Tray -



Raygá nuef-

tras monjas el

abito de laCo

cepcio llano,

yreligiofo,enninguna parte

del , ni en el efcapulario aya

labor ninguna, ni pefpunte

de feda,nide oro,ni de plata

ni perlas,ni traygá,ni tenga

joya ninguna:en fu perfona

ningún genero de fortijas,

excepto en la Imagen de la

foberana Virgen,que traen

en el elcapulario,que ferá la

bradafolamentede feda, no

con hilo de oro, ni plata, ni

M i en



en ella perlas,ni piedrasran-

tes todas eítas imágenes fea

de vnas mefrnas labores,y co

lores, fin que en ninguna de

ellas aya difcrepancia.Si al-

guna monja en el tocado ,o

en el abito , o en la imagen

fe atreuiere a vfar de particu

laridad alguna,al momento
la priora la reprehenda, y
cailigue en publico con dos

dias ele grane culpa, y fe la

quite. Las tocas ferán de li -

no, blancas, fin ningún co-

lor,y plegadas. El paño del

abito, aísi déla faya ,
como
manto



manto fe procure íea honef-

to : ía faya fea redonda
,
que

toqueconelfuelojfin falda

ninguna. Los chapines ba-

xos de quafro corchas
, y de

folo cuero, con capillares
, y

cintas de lomefmo^lacami

iafincollar,la cama religio,

fa, las almohadas no labra-

das,lo mefmo los coginetes.

Los lientos de narices, y to-

uaxasafsi mefmo llanos, fin

labor ninguna ,ni deíilado.

Fodán víar fabanas fin nin-

guna randa
: y todas las reli-

giofas duerman en el dormí



torio, y ninguna duerma en

cama de otra por ningún ca

fo, fopena de ocho dias de

graue culpa. Si alguna por

caula de falud quifierevfar

de cama de cortinas, fean de

cañamazo , o deangeo, o de

crea , no de paño , ni menos

defeda,yande fer llanas,fin

labor, ni borlas , ni flueco.

Qualquíera monja que deí

to excediere , o en la ropa de

la cama,oen el veítido,lue

golaPrioraledédosdiasde

graue pena, y Telo quite,

y

defde agora para entonces
Je !



lepriuamosdello, y lo apli-

camos a la enfermeria:y íi la

priora fuere pufilanimeen

executar nueítra conflitu-

cio, auifado por las niojas 3 el

feñor Vifitador 1o remedie

luego:y ala Priora por fuco

bardiacaíligue.Por cafano

anden , ni coman , ni cenen

en el refetorioíinefcapula*

rio 3 y velo: tampoco libren

fino vellidas con fu abito,ex

cepto el mantOjdel qual vía

ráncnlasprocefsiones,qua-

do diere el abito
,
profeísio,

o velo a alguna monja: quan

r : r.~ Yz?;: ¡ CTrtrrxm*



do enterrare a alguna, y deí

de el día de Todos Santos

incluíale, haíla el Sabado

Santo a V ifperas excluñue

en la MiíTa mayor
, y en la?

primeras V ifperas,en todos

los Domingos,y fieítas

de drimera,y fegu n-

da pignidad.

CAP.XV II. Que el Ce
uento villa las monjas.

1PORQVE
la necefsidad

diffrae, y cap

tiua el penfa-

mié t O, delica-

do



do,como en eftremo deflea-

mos,que nueñras monjas te

gan el animo,ycora^on tan

recogido como el cuerpo,

q

remos
, q el monaflerioles

défuficientemente de vef-

tir, como les da de comer,

para que horras defemejan

tes cuydados,fe puedan me
jor emplear en fu Dios , de

quien íolobufquen,y efpe-

ren fu confu elo. Proueafele

a cada vna fegun fu necel’si-

dad ;como fe dize en los ac-

tos de los Apodóles,confor

mea la pofsibilidaddel co-
N uento:



uentoicon la qual fe deuen,

no forcadas , lino de volun-

íad , conformarlas monjas,

fupiiendo de fu trabajo las

faltas, como las buenas hi-

jas hazenen cafa de fus pa-

dres.A fsi procurará la Prio

raferatodasco obra,ycouer

faci5 verdaderamadrejtratá

dolas,y viniéndolas como a

hijas carnales , a cada vna

como lo vuiere meneíter, y
fino fe pudiere cuplir,alme

nosguardefe infaliblemen

te la traga
, y difpoficio del

capitulo treynta y quatro.

CAP.



CAP.XVIII. Déla en-

fermen a,y enfermas.

B V R A vna

pie^aennuef-

tromonaílerio

oficina de en-

fermería , do

aya fus camas limpias, do

lean curadas nueífcras mon-

jas eílando enfermas con

gran cuydado , folicitud
, y

caridad,proueyendoles cu-

plidamente de medico, bar

bero, y medicinas, a coila

del Conuentotodoelíiem
po



poque DiosnueftroSeñor

fuere feruído de tenerlas en

fu enfermedad; la qual qua

tomas fuerepeligrofa
,
pe-

j

nofa
, y larga , tanto mas

feefmerela Priora en curar

larporná vna enfermerajCU-

ya caridad
, y piedad fea

muy conocida, dadoleafu

tiempo coadjutora: en fin

como es razon,que la fiema i

de Dios fe exerciteenpeni

tencia, afsi es juítoquando

eíkiuiere enferma fea pro-

curada,y curada con fuficie

cia
, y regalo,todas las me-



dicinas,y remedios q el me •

dico recetare, yaplicare,(ele

haga,yapli quen;y coma las

carneS;0 aues q el medico di

xere 3de tal manera q venga

preíto a conualecer
,
para q

con la falud vengaaíeguir

la comunidad con fus com-

pañeras. Y entretanto que

fueren conualecientes,yno

figuieren la comunidad,no

puedan librar con perfona

ninguna. Podra aueren la

enfermería ropa labrada,pa

ra regalo de las enfermas.

Lo primero
,
que fe vi lite a

N 5 la



i la Priora fea el deícuydo q i

I con las enfermas tuuiere 5 y 1

1 lo primero qconmayoríe-

1 ueridadfelereprehen-

da,y caftigue.

C AP .XIX.De laentra

i da de las monjas.

: N DE EN
trar en nuef-

tro monafte-

rio m5jas,las

i! parientas del

I Fundador,fegun la inílruc

1 cion que dexó, y anfedere

-

¡ cibir en eíta forma: Trayga
I la







eñán en el ordinario. Veüi
da,la lleuen en procefsion al

coro,fi fuera del la recibiere,

y pueíla ante el Santifsimo

Sacramento de rodillas,y las

mojas en pie en fus coros,aca

bado el hymno,digan tres ve

zeselChyrieeleifon , Pater

nofter , & ne nos inducas in

tentatione: Emittefpiritum

tuum,& creabutur.Adiuua
Dñeancillam tuam: Domi
ne exaudí orationem meam.
Oremus, Deus,qui corda íi-

deiiu,&c. Y praetende Dñe
ancill^ tuse dexteram

, &c.
O Acaba-

m



A cabada la OraciónJa iVla

eftralatrayga ala Priora, y

e{la,ylas mas antiguas la abra

cen, y abracada, la bueluaa

los pies de la Priora
, y en fu

eftancia alli le diga, que la

Igleíia le concede vnanode
aprouacion, para que ella ex

perimente la Religión,. y la

Religión fus cofhimbres: el

qual año defde luego le feña

la,efperado enladiuina Ma
geftad, que ambos fe confor-

maran: en recibir las monjas,

y en darles el velo feguarden

todas las condiciones, cere^

momas,



monias,folemnidades que el

facro Concilio Tridentino

mando, y proueyó, afsi en la

edad que ande tener, como

I

en elexamen,y renuncia-

ción^ diligencias q
fe andehazer.

CAP.XX/DelasNoui-
cias,y fu Maeítra.

A p R

1

°-

I raconconi
’

ei°

I 1 IÉ|S de las a"cia
:

i ñas,y confenti
II , j , j-- , ,

,•

miento dei le-

ñor V ifitador, eligirá vna



Maeftra de nouicias
,
que

fea prudente,deedadcompe

tente 3obferuante de las cere-

monias de la Religio^ exer

citada en la deuocion. Eíta

criará a las nouicias,y ponié-

dolas en exemplo
, y de pala-

bra en las Cantas coílumbres

del monafterio: y quando en

el coro
, y otras partes de co-

munidad , alguna dellas no

eftuuieretan compuefta co-

mo deue^con alguna feñal la

aduierta
,
procurando en to-

dodeatraerlas poramorala

virtud. M-ueftrelesaconfef



far deuota,clara, y breueme

te,como an de guardar filen

cio,acoftarfe,y leuantarfe,y

eítar en el dormitorio. En-
fin fu oficio es inftruyrlas

en todas virtudes , en toda

caftidad, obediencia,pobre

za, paciencia, humildad
, y

caridad; y proueerles como
madre de todo loque ouie-

ren meneíler
,
pidiéndolo a

la Priora. Dará orden afsi

mefino luego al pricipio, q
deprendan a leer

, y efcri-

uir,y el rezar en el coro,y en

particular,y a cantar.

O 3 CAP. !





y juntamente la Maeítra

denouicias les diga lo que

de fus cpílumbres á entendí

do
, y experimentado: con-

forme a la qual relación vo

taran las monjas íi fe recibí

rá a laprofefsion,y velo. Si

fuere virtuofaja admitan,

fino Ja expelan, como aba-

jo fe dirá. Sino ouiere depre

dido, le alarguen el tiempo

d e 1a aprou aci on,y au i end

o

el Conuento votado., fe le

alargue: la madre Priora ha

áíaber al feñor V ihíador

la voluntad de las monjas,



pidiéndole liceciapara exe

cutal la
, y dada , la llame en

mediodel capitulo,do ledi

ga, que el Prelado, y Con-
u ento le coceden otros tres,

o quatro mefes, para que de

prenda ,o fe enmiende,que

no fe tenga por profeíTa , ta-

cita, ni expreíla , hafta que

haga profefsion en manos

de fu P relado, o V ifitador.

A ninguna fe le quite el

abito,fino fuere con co nfen'

timiento del feñor Vifita -j

dor, refiriéndole la vclun
l'

t ad del Conuento, explica 1

da

!V'. >'i ; -r., .«-¿warnierv
-
V‘* iw.— *--- í :v~enr-



da por fus votos,y fincomu-

nicarlo con los patrones,ora

vengan en ello,ono. Y to-

dos aduiertan, que para pri-

uaravna del abito, que ya

tiene, onegalle profeísion,

que pide, no pequeños de-

méritos ande cocurrir. Alas

fi la nouicia quiere falirfe, y
en elloperfeuerare algunos

dias,como el Vifitadordie-

relicenciaa la Priora para

quitalle el abito, auifeíede

ello a los patrones, ytratenlo

con fus padres, perfuadien

doles embien , o vayan por
P clh.



eIIa:Sino embiareellos^co to

da decencia,y hora fe ia lle-

uen. La Priora no reciba,ni

defpida ninguna perfona

dentro del monafterio, fin

confentimientodel

Prelado.

CAP. XXII. Que no fe

reciban al abito , ni velo, li-

no la que íe entendiere que

de corado lo pide.

N C A li-

gamos lacón

ciencien a la

Priora,ya los

Patrones de-
baxo



baxodeldiuino
, y tremen-

|

do juyzio, no reciba muger 1

ninguna de quien fmtieren I

tomar el abito contra fu vo- I

iunfad,perfuadida,oaniena
|

zadadefuspadres:yfidela I

ya recibida fmtieren , o fu-
j

pierenauer af si entrado, le

perfuadan, fino la vieren ya
J

muy mudada, fe falga,ylefa
j

ciliten la Calida, dándole a 1

entender quanto fe ofende
f

Dios:nadielefirvaenel mo 1

naíleriopor el mundo, y no ¡

por fu amor. Y declaramos, ¡

que la obligación en concie I



cía, quetierienlos patrones i

a votar
, y prefentar a la que

.

tuuiere mejor derecho ,
fe-

gun lajuílicia, y reglas dé la

fundad ori,fe entiende de lá

quede fu voluntad pidiere

el abito. Masfabiendode
cierto lo pide violentada , o

amedrentada,pueden,y de-

uenexpelellapor fus votos,

votando, fi ouiere opoíitora

pór la quefegun la letra de

aquellas reglas menos dere-
j

cho tuuiere. Porque a la ver
|

dad, fegun el fentido, y fen-

tencia dellas, lo tiene mejor



por pedir de coraron el ef.

tado :y e.n fin mas conuiene

feguir la voluntad de Dios,

y de fu Yglefia,quenoquie

re nadie reciba el eftado nio

nacaffi de animo no le falie

re.

Afsi mefmo mandamos,

no fe reciban para monjas,

ni feruidoras , fino las que

vuieren viuido en el figlo

caña,y honradamete.Auié
do fama de lo contrario,y fa

ma,o infamia,erttedemos la

q los varones cuerdos,y gra

ues tiene, y cree, por cierta:

p? en



en ninguna manera por

efionces íe reciba . JVÍas

porque nueftro Monafte-

rio es iugar proprio de pe-

nitencia
, y de inocencia,

es juño entren las que vuie-

ren errado, mas de tai ma-

nera
,
que no dañen a las

que han perfeuerado en fu

íantidad,y pureza. Por lo

qual ordenamos
,

que fi al-

guna efíuuiere infamada

en elle pecado
(

lo qual

Dios aduierta
)
no fe reciba

ñafia qpor mas de vn año

aya viuido también en el

fi°jo



figlo, que fe vea claramente
|

auerfe ya enmendado: porq
|

dando en publico íanbue- s

nabuelta, y moítrandopor j

tantoíiempocorregirfe, no i

perderá el Conuentorepu-
|

tacionenaduertirla,nicon
j

razón fe temerá efcandali*
|

zar a las monjas con fu con*
|

uerfacionda qual feguridad |

es tan importante,que decía ¡

ramos la voluntad del fun-
|

dador en recebir fus deudas i

en eítemonafterioentéder*
j

fe de las que tuuieren bue-
f

na opinión
, y rama en efh

\

virtud ¡



virtud.Siendo infamada de

lo contrario
,

pierde el dere-

cho por eífonces a la entra

da,hafta que 3como diximos

por largosdias parezca fu ar

repentimientOj.y peniten-

ciado cofle con claridad

fer falfo lo q fe dezia.

CAP. XXIII. Comofe
an de recibir las noui-

cias a laprofefsiS. _
OTARA
las monjaSjCo

habas blacas,

y negras;dan-

dolé a cada
vna

V



vna,pueüas ya en capitulo;

vna haua blanca
, y otra ne-

gra
, y leuantandofe vna de

las dos Confiliarias, tome

vn pangúelo,difcurriendo

por fus afsientos lashauas,

que las monjas en el con fus

proprias manos pufierertras

ella vaya la otraConfdiaria

menos antigua con otro pa-

ño, recibí endo de la meíma

forma las hauas que les que

daren, y con todas las de vn

lien<£o,y el otro,yhallando-

las cauales, couiene a faber,

tantasblancascomo aymo-
Q. i

as

>



jas allí votando
, y afsi mef.

mo tantas negras. Por las

blancas
, y negras que vuie-

re en el primer liento fe co-

nocerá la voluntad delCo-

uento; fi tuuiere la mitad

délos votos blancos, fea re-

cebida }{i mas vuiere negros

fe comunique, como dixi-

mos,con el V ifitador quan-

do vuiere dudajegun la re*-

lacion de las examinadoras,

y maeítra denouicias: fies

meneíler alargalle el tiem-

po. La Prelada diga al Co
uento,que vote de aquello,

y eftonces'





re velo, queremos fea a muy
poca cofia de fuspadres, o

parientes, cercenado todas

las profanidades que agora

fe introduce en algunaspar

tes. Anfi mandamos en vir

tuddefantaObedieciaa £o

das las monjas de velo de

nueílro monaílerio,ya qual

quiera dellas en particular,

no pidan cofa ninguna a fus

padres , o parietes de la que

aderecebirel velo
,
para la

comida, ni en dinero, tápo-

co para ias monjas; ni como
propina, ni comolimofna,

ni



ni fo otro ningu color. M as

Helios de fu voluntad ,y mo
tiuoquifieren dar decomer

alConuento
?
debaxodela

mefmá Obediencia, mada
mos no reciban en dinero,

ni en comida, ni en confitu

ra para la vigilia, ni dia arri

ba de fefenta ducados : de

manera, que todo junto no

exceda efte valor. Y fi mas

los padres, o parientes qui-

íieren dar, ninguna de las

monjas lo pueda recebir: a

todas las quales inabilita

mos para ello
, de/Teando, q
Qj enj







veniam. E inclinandofeto-

das, vega cada vna,fegüfu

antigüedad en medio
,
ein

diñada la cabera, diga con

voz que puedan oyr las

circundantes fus culpas:

la Priora la corrija co amor,

y humanidad, íi vuicrede

que, aplicándole conforme

alaperfona, y circunftan-

cias, con prudencia la peni-

tencia de la conftitucion,

teniendo gran cuydadode

fer mirada
, y moderada en

las palabras, y reprehendo;

y mas inclinada a mifericor
dia.



día, efpecialmente con la*

humildes,que a rigor,y auf-

íeridad. La Supriora no di*

ga Jas culpas en capituloLi-

no fe lo mandare la Priora

expre/Tamente por algunas
j

culpas graues. Ora compe-

tente para el capitulo pare-

ce deípues de Prima. La
maeftra de nouicias les

tengaporíifucapi-

tulo donde las

corrija.

CAP.XXVI.Dela
labor.

R Labren



vniueríal de

mugeres) o hilen juntas en

vna píe^a diputada parala-

brar,con friendo,oyendo la

Ledora.Tres dias labrarán

para el Conuento, Lunes,

Martes, Miercoles,lct que

la madre Priora mandarery

mándeles comunmente co-

fas para la facriífía,enferme

ria>o comunidad. Sino fue-

re por necefsidad no labren



colas de feglares
, y quando

laslabraren,procureIaPrio

ra labren aderemos de mu-
gen Los tres días , Iueues,

Viernes
,
ySabado labren

parafi: conqueen ningún

tiempo labren en comuni-

dad defpues de comer haíta

dicha Nona.
CAP.XXVII.Dela

Depoíltaria.

Veftras mo-

jas no tenga

dineros en fu

poder, ío pe-

na de ocho
R 2 días



diasdegraueculpa. Todos

los tenga vna Depoíitaria,

nombrada para ello por la

Priora,conla mayor parte

delConuenío,que luego fe

los pidieren,fiel,ypreítame

teíelosbuelua: en lo qual

conuíene a faber en tener al

guna dineros, la Priora no

podrá difpenfar. Ninguna
monja reciba dineros,ni co-

fa alguna fin licencia de la

Prelada,ni menos galle. Y
en el capitulo que fe haze

vifperade N auiaad en ca-

da vn año, cada Religiofa
puerta



pueita de rodillas delante

la Abadefa/e deíapropie,e

ponga en la difpoficion de

la Priora de todo loque vía

y tiene. Ninguna obra de

edificio haga tampoco la

Priora,ni deshaga fin

confentimietodel

Prelado.

CAP. XXVIII. De
que ninguna reciba, ni em-

biecartafin regifiralla.

í D A S
Jas[^4r^ Jas cartas cer-'

' Jhsa

radas,o abier-

tas
,
que a las

R ? ElOil-

Pu/**’*' *y
Sosia» inSU
fns 3p-
c.ly.n.4).



monjas fe embiaren las lea

la Priora
, y aísi meímo

las que ellas efcriuieren: la

maedrade nouicias lea las

de fus nouicias.Serán en ef-

íopreuilegiadas la Suprio-

raja iYlaeítrade nouicias,

y todas las qtuuíeren veyn-

teaños cumplidos develo,

y todas las que paíTaren

dequarentaycinco

años de edad.

CAP.XX IX. De las

librancas.

Libren

igaaMEngBtMCaaHBWtiaMBw



emsm^siB R E nmmmrn n

Sit i! nue
,

mo

II L M' a
.

s

Ti o
•'

b?gí . ci a de 1a P r i o

«“““«¿oafwpa.
dres, hermanos, y parientes

1

halla el quarío grado, corrí

do el velodel locutorio. Co
las demas quando libraren

fea el velo déla rexa tendi-

do. El Aduiento,yQuaref

nía fe cierren las librabas, co

nioes coftumbre vniuer fal

en todos los monaílerios, y
todos los dias deíiefhhaí

ta fer dicha Mi fia mayor,

y

5
entre-



entretanto que íe eíluuiere

ene! coro en las

Oras.

GAP. XXX. Deleue
culpa.

Eueculpaes

1 «lencioenpar
i mmáWP tes,ytiempos

'p rohibidos,

yrtarde al coro, novenirco

tiempo a labrar, errar canta-

do , o íiruiendo en la niela,

por ellos defetos
, y otros fe-

mejantesla Priora reprehe-



da la monja
, y con buenos

modos , fino fe enmendare,

lacañigue. Quien faltare

del coro diga en la primera

mefa fu culpa a la feruidora,

la qual pedirá penitecia por

ella a la Priora, o niaeft ra de

nouicias,yfea la penitencia

algunos Pfalmos: íi faltare

muchas vez es,le priue algu

na vez de la fruta, o pitanza

como viere mas conuenir,

excepto que quie falta-

re de Maytiñes fe

a comer en

tierra.

S CAP.



CAP. XXXI. Degraue
culpa.

RAYE
culpa es rece-

bir , o embiar

§§/p£ cartas fin re
•n i

giitrarlascon

la Priora , librar fin licécia,

reñir co enojo,y bozes,afre-

tar de hecho , o de palabra a

alguna *, fi le cogieren en al-

guna mentira Ji jurare Jeue-

mente(dos vicios muy apar

tados de ía Tierna de Dios)

hdeícubriere por quien vo

faenlaelecionde la Priora,



o Supríora , o qual voto dio

en recibir alguna nouicia a

la profefsion , o qual pienfa

dar:por eílas culpas
, y otras

femejantes fe Tentará en tier

raenelrefetorio,y comerá

folopan,yaguavno, orau-

chos días
,
fegun qualidad

de la culpa , como fi vinieb

le a las manos con alguna

Religiofa,efl:atal masme
rece de feys dias de graue

culpa
: y lino fe enmendare

de lus culpas
, fe le añada

ayunos, ydiíciplinas, o la

priuen por algunos dias de



las libranzas. Para caíti-

gar eftasculpas baile laP rio

ra/rn dar parte a ningu-

no de fuera.

CAP. XXXII. Degra-

uifsima culpa.

RAVIS-
fima culpa es

quebratar la

claufura,vio-

Jar la Cafti-

dadjConfpirar contra la Pre

lada, o refiftilíe, aísi mefmo
pertinaz ,}

7 defvergoncada

mente con palabras altas
, y

clamo-



clamorofas; caíoueomici-

dio,o delito notable. Aísi

meímo notable fi cometie-

do culpas,rehuía obñinada

mente hazer la penitencia,

o penitencias de fusconíli-

tuciones,olas que el Prela-

do le impone*, por ellos, y
otros femejant es defetos fea

feys mefes prefa,y mas,fegu

la atrocidaddeldelito,y ef-

candalo. Y allí con diíciplt

ñas, y ayunos tres dias en la

(emana fea caítigada. Cada
Viernes la íraygan ai capi-

tulo,do la Priora ladiícipli

.aaa*.





decoraron fe arrepintiere,

y afsilomoftraren muchos
dias,la Priora,y otras ancia-

nas intercedan con el prela-

do,que fabida la conuerílo,

y corrección de la delinque

te,no fea muy duro en el re-

laxarle algo de fu peniten-

cia. Masenfemejantesfen-

tencias permitimos que la

monjaque fefintiere agra-

uiada pueda apelar aíamcf

ma pcrfona de fu Señoría

lluílrifsima
,
el qual deue

;
tratar por íi la caula,o ahme

|

noscoinetella aoírasperfo



rías,no al mefmoV ifitador.

Mandamos, que para que

íicpre tengan delante nuef-

tras monjas eítaR egla, con

que á de medir,y niuelar fu

vida, y obras
,
fe les lea en el

refetorio la primera femana

de cada mes, comentando
defdeel Lunes , haíla que

fe acabe de leer eítos treyn-

ta y tres capítulos della,con

la Regla de nueflro Padre

San Áuguílin.

CAP. XXXIII. Déla
elección déla Priora,

y

Supriora.



D E S E R
eleda la Frió

ra, y Supriora

por el Conue
toja Canfora,

Sacriüana,portera,y dosCo
filiarías, c¡ fean coadjutoras

déla Priora , de cuyo confe

-

jo,y prudecia vfe con los ne-

gocios mas graues. Sera elec

tas por el parecer folo
, y

arbitrio del Tenor Ordina

rio, o fu Vifitador,comuni- ¡

candólo primero con Ja ma-

!

dre Priora. Durarála Teño

ra Priora
, y Supriora en fus

j

T oficios
‘



oficios Eres años
, y la P riora

podrá fer reelegida en el

priorato vna vez
, y no mas

haíia quepafie vn trienio en

elmedio,y ferá Priora otros

tres años , ñ fuere reele&a,

mas para íereleda hádete

ner la mayor parte de los vo -

tos,y para fer reele&a de tres

partes las dos
: y teman voto

en la elección de la Priora,y

Supriora todas las monjas q
tuüieren tres años de velo.

Pero queremos, que todas

eítas elecciones, y reeleccio-

nes fe hagan por votos fecre-



I
f

tos coa vnas cédulas,efcrip*

to en ellas el nombre de

quien cada vna quiere ele-

gir por Priora; y íi alguna

no íupiere , ni tuuiere de

quien confiarfe , digafelo al

íenor P rouifor,oV ifitador,

que á de ettar preíente
,
por

defuera en la rexa , Tentado

con el Notariodelconuen-

to, el qual le efcriua la cedu

la por fu mano, y fe la dé. Ef-

tonces por fu antigüedad vé

ga cada vna a echar en vn cá

!

taro fu cédula dob)ada:echa

das, el V ifitador delante las

T 2 cuca-



cuente, y hallándolas caua

les, elN otario eícri ua todas

las que fueren nombradas, y

fi alguna tuuiere mas votos

de la mitad de las electoras,

eíía cofirme en Priora, o Su
priora. Si en partes iguales

los votos fe diuidierenJa mi

tad a vna parta , la mitad a

otra, la que de las dos el Or
dinario

,
o fu V ifitador qui-

fiere confirme. Afsi meímo

fi alguna tuuiere la mitad

délos votos, y ninguna otra

tuuiere otros tantos,eíiac5

firme fin mas dilación. Que
remos,



remos
,
que el día de la elec

cionfedigavnaMiílaal Ef

piritu Santo antes que íe en-

tre en elección,y eíhndoya

dentro, fe inuoque^eimplo-

refugracia^mendodero-

dillas; VeniSadeSpiritus,

con fu verfo,y oración.

CAP. XXXIIll. Déla
vifita.y del feñor V i-

fitador.

LSEÑOR
Viíitador vi-

litará vna vez,

o dos en el año

el Conuento;
R? y quan-



y quándo vifitare eítando

en el coro jutas,y allí prime-

ro las monjas, y hecha vna

breue exortaci Sala virtud,

les ponga el precepto de la

vi fita, declarandol es en par-

ticular lo que le deuenaui

far,fegun fus conciencias
: y

pueíto a la rexa por defuera,

oyga cada vna por íi, efcri-

uiendo lo que le auifaren en

todo. Deíquelasayaoydo,

puede entrar dentro atene-

] les capitulo,ycaífigar,y cor

regir lo que le pareciere fe

haze contra la regla. Para in



formarle de algunos lúcelo^

o efcandalos que fucedieren

no entre en el monaílerio,fi

no eftuuiere enferma el teíli

go,alarexa la puede llamar,

y allí tomalle fu dicho. Tá-

bien quando fueradevifita

quifiere hablar a todo el co-

uento, o a la Priora, oalgu

ñas monjas al coro, vengan

las que vuieren de venir
, y

fentado por defuera a la rexa

les predique, aduierta,cor ri-

ja, caíliguecoformea fu pro

dencia. Afsi mefmo vnavez

en el ño vi Otará los libros del
S • _ !



gallo,yrecibo del mayordo

mo.Y decíaramos,queenla

Sede vacante no es Ordina-J

rio, ni tiene juridicion en

nueílromonaüerio , fino ib

]o el íeñorProuifor, léñala-

do por el cabildo, no otro:

ningún Viftador,queel dij

cho cabildo feñalare de las;

monjas, ni el que el Proui-!

íorpufiere, porq afsilodibj

pulo el fundadony la mayoral

doma tenga fu libro del gaf-

to ordinario, y la enfermera

otro del gaíto de la enferme;

riarpor los quales dé fus cue-



tas en cada vn año. Avrá
vna arca con tres llaues en el

apofeto del Abadefa, la vna

tendrá el Abadefa , las otras

dos religiofas,,q fueren elec-

tas por difcretas i do eítarán

las efcripturas del couento,

y los demas libros que tocan

alconuento.

CAP. XXXV. delixuar

de las monjas.

AMON-
ja en fu entra

j

datraygavna

cama cumplí

da,afsidema 1

V dcia, I



dera , como de ropa , vn par

de colchones llenos , vn par

de almohadas llenas
, y otras

vacias-.quatro fauanas, y vna

frazada, y vn cobertor
,
qua-

tro , o cinco camifas , vn par

de Tayas de por cafa» quatro

tocas ; vn abito cumplido,

media docena de pangúe-

los de narizes, quatro toua-

jas. Y fi de mas deílo darle

quifieren Tus padres mas,co-

rao Tea tal q fe pueda traer,

y

vfarenel monafterio, todo

llano,no labradojegun díxi

mos,recibafe^con tal,q todo



loquetruxere fe ponga por

efcrito en vn libro que para

eíto aya en poder de la maef

tray y ninguna cofa de las q
traxere fe le quite, ni tápoco

ninguna dellas en todoaql

año:la mefmanouiciapodrá

dar anadie,ni dado,niprefia

do,ni aguardar, ella lo tega,

y vfe.Si al go fuere meneíter

guardar, lamaeftradenoui-

cías lo guarde fielmente, no

cofintiendo ,q nadie vfede

ella para q fi no le agradare

profefiar, o fus coftumbres

no agradare , todo lobuelua
Vi a i’u



a fu caía fin q lefalre hilo.

Al tiempo de laprofefsion

fe le dé otro colchón vacio,

tresfauanas , tres camifas, vn

par de fayas de por cafa , fus

tocas , otro abito, fin manto,

fus lenzuelos,y tobajas, ypa

ra la enfermería vna colcha

délas comunes, y vn par de

fau an as.E íte xauar trayga 1 a

monja a la en irada,y al velo,

fi ellas, o fus padres Jotuuie-

ren , ofusparientesfelo die-

ren :en el qual teniendo cuy

dado como deue de limpiar

lo
, y remendarlo , terna que

j

paitar



gaífar
, y roper la monja tres

años deípues de profeílarau-

que toda fu ropa fiempre la

á detenerfugetaafu volun-

tad de la prelada, la qual le

podrá quitar, afsi la que tra-

xere, como la que le dieren

el conuento
,
fegun le pare-

ciere conuenir. Y en elfos
|

quatroaños,vnodenouicia,
jj

y tresdeprofeíTa,el conuen-
j

to lesproueerá de xeruillas,

y chapi nes, cada quaíro me-

fes vnas xeruiÍias
3y cada feys

vnoschapines. Entrando el

quartoañodela profeísion,
V 3 y de

¡



y de allí adelante mientras

viniere, el monafteriolavif-

tacomo vuiere menefler , al

menos deíele fin falta

lofiguiente.

CAP. XXXVI. Déla
ropa que fe lea de dar.

Ada quatro

q
mefesvnasxer

á uillas negras,

cadafeys,ofie

£e vnos chapi

nes, cada año dos Camilas de

man
, y prefilla, vna Taya de

paño,co fus corpe^uelos pa-



ra traer por cafa de color par

do, y no fe pueda traer falde

Hin deotrocolor,dos tocasde

linoreligiofas, vnefcapula-

rio de eitameña ; cada dos

años vn vel ojeada tresla faya

del abito de laCocepcio,ca-

da fíete vn mato : de la cama

no ponemos cofaenparticu

lar, en general
, y en común

lo encargamos,ycometemos

a la madre Priora, que con-

forme a lapofibilidadde la

cafa
, y necefsidad della fe

las prouea.Mas quanto a los

quatro años primeros, man-
damosj



damos, que fi alguna monja

fuere tan pobre, que fus pa-

dres,ni parientes de fado no

le proueyere del dicho axil-

ar , el conuento vifta a efta

tal monja defde luego que

entrare , dándole cada año

de aquellos quatro
,
por lo

menos lo mefmo que fe dá a

las que tienen ya tres años

de profefsionry todas las mo
jas cadavna por íife precie

de honrar, y abrigar a la tal

I

fterua de Dios pobre, de ar-

I

te que no le falte loneceíla-

|

rio. Al contrario queremos,
que



que fiendo ci erto,y notorio,

que los padres,o parientes, o

alguna perfona íeñaló algu-

na limoína cada año
, y fe

la da a alguna Monja de

nueílro monaílerio , ñ la

dicha limofna pallare de

quinzeducados, el conuen-

to fe podrá deícuydarde pro

ueer el vellido a ella tal mo-
ja,mientras cobrare en

realidad de verdad

la dicha li-

mofna.

.(•*•)

X REGLA,



REGLA
Y FORMA
Q VE SE HA D E
TENER CON OJAL-
QV1ER R ELIGIOS A,QVE VVIE'
rcdehazer profefsion en el Conuentodc

nueftraSeñora de la Encarnación,

que fundó el feñor luán de la

Barrera de íus bienes,q

es en el barrio de

donPedro
Ponce.

R I M E-
ramente

, illa

nouiciatuuie

re necefsidad

defer reprehé

didaporalgunosdefetos, el

Aba-



|

Abadefa la llame enfecre-

!

to , o publico , como me •

jor le pareciere, y la reprehc

da
; y íi fuere perfona en

quien no cupiere reprehen

ñon, dígale, que por fu bue-

na vida
, y exemplo de que

las monjas eíián contentas,

y bien edificadas , les plaze

de recibirla en fu congrega-

ción: y porque efperaná de

crecer en ella de bien en me
jor. Hecho eílo comentará

la Vicaria el TeDeum,can
tádo, y feguirálaprocelsion

baila el coro: y defpues de



eftar todas dentro , fentarfe a

elAbadefa junto a la rexa en

vna fdla
, y la nouicia delan-

te del la tendida a fus pies Je
preguntará tres vezes,que pi

de?y ella refponda,mifericor

dia,y profefsion en efta Reli

gioporamorde lefuCrifto,

cada vez que fe lo pregunta-

ren. Eflo hecho,el Abadefa

le eche aguaBenditaJuego

mándela leuantar,y ponerfe

derodillas delante della, y
tome la Regla el Abadefa

en las manos, y abierta, diga

a la nouicia, aueys leydo ef-



taregla? o oydolaleer algu-

nas vezes
, y las conftitucio-

nes della,y difiniciones def-

ta cafa, Orden, y Religión,

y eítays bien informada de

ellas? diga la nouicia,que fi.

Y luego le diráel Abadefa,

puesconuiene
,
que oygays

ios inftrumentos del arteef-

piritual
, y de las buenas

obras que os conuiene
,
para

obligaros a cumplirlos
,
que

fonlosíiguientes.

Lo primero es,amar aDios

(obre todas las cofas,de todo

coraron,de toda anima,y de
X ? toda



toda verdad 3ydefpues al pro

ximo como a fi miírna, don-

de fe cotienen todos los diez

Mandamientos. No jurar

fu nobreen vano. Guardar

las fieítas, honrar los mayo-

res en IefuChriíto. Noraa
tar,ni lo deífear.No hurtar.

N o dezir falfo teílimonio,

ni mentir.No injuriar a los

proximos^nilodeilear. No
deíTear las cofas agenas. N o

querer haze^ni deffear para

los proximosdo que no quer

ría para íi. DeíTear cumplir

las obras de mifericordiate-
porales.,



porales: cuplirlas efpiriíua-

les que fueren en fu mano.

Aconfejar al que no fabe.

Caífigar
, y reprehender al

pecador. Confolaraltriífe,

y al enfermo. Perdonarlas

injurias, y fufrirlas en pacie-

cia. Hazer oración por los

pecadores. Enfeñaral (im-

ple las cofasdefufalvacion.

N egar a fi mifma,poríeguir

alefuChriílo. Caífigar el

cuerpo. No codiciar rique-

zas. Amar el ayuno. Hazer-

feagena a los fechos del fi-

glo. Ninguna cofa antepo-
j

ncr
|



neralamorde lefuChriílo.

La ira no la executar , no

guardar tiépo ala faña. No
detener engaño en el cora-

ron j
paz faifa no dar: no de-

íaparar la caridad: no jurar,

porque por ventura no fe

perjure. Dezir verdad de co

ra^on, y deboca: no dar mal

por nial , no hazer injuria,

mas la que le fuere fecha, fu-

frirla con paciencia. Amar
los enemigos , e los q le mal

dixeren,no los tornar a mal

dezir,masantes bendezirlos.

Sufrir perfecucion por la

jnfticia



jufticia.N o íer fobervia.No

mucho comedora. No foño-

lientamo perezosa .N o mur-

muradora. No maldiciente.

La fu efperan^a cometerla a

Dios.Quando algún biévie

re en íi, a Dios lo atribuyale

noafi. Elmal lepa íieprefer

fechoporella,ya íi meíma lo

atribuya. Temer el día del

juyzio.Efpátarfe délas penas

del infiernojy defíear la vida

perdurable con toda codicia

efpiritual.Temerla muerte,

lafofpechadella tenerla fié-

pre cadadia ante los ojos. Los
Y fechos



fechos de fu vida guardarlos

enloda ora.Saberporciertocj

en todo lugar eftá el Señor,

y

le vee. Los malos pefanriétos

quado viniere afu corado,lúe

gofe torne aIefuChriito:ma

nifeífarlos al Padre efpiri-

tual.Guardarfuboca demal,

y de mala palabra» Aborre-

cer el mucho hablar. Las pa-

labras vanas, o cobidates a ri-

fa,no las hablar. Rifa mucha
o demaíiada,no la amar.Oyr

I<rauiraiki'/iiiiiiikn

fantas. Hazer a menudo ora-

do. Los males pallados,auq



fean cofeífados, cofeííarlos a

dios a menú do cogemidos. eo 3

colagrimas en oracio,ydeal !i

adeláte enmedarfe dellos.A
borrecer la propria volutad.

Los mádamietos de fu Aba
defa entéramete los obedecer

aunqelfa(k) q Dios no quie

ra)obrede otramanera,acor

dádofe de aql madamiétodel

Señor,q dize¿ Lo q os dixere

haz eldo j
mas lo q ellos obra,

no lo querays hazer. N o que

rerfer dicha fata antes que lo

fea: mas ferio primeramente,

porq lo diga co verdad. Los
Y 2 manda-



mandamiétos de Dios cuplir

cada día por obra. Amarla
caílidad. A ninguno querer

mal. Mal zelo,ocodicianole

tener: aborrecer la difcordia.

Huyr la fobervia
, y la vana-

gloria. Onrar las mayores :a-

mar las menores en amor de

Iefu Chriílo. Rogar por los

enemigos.Co los qvuiere dif

cordia tornar a la paz co ellos

antes q efSol fe poga, y nuca

defefperar de la rmiericordia

de Dios. Ellos fon los inílru-

mentosdel arte efpiritualjos

quales fi los cuplieremos de



dia,yde noche fin cefTar3enel

dia del juyzio no nos feráde-

mádados, y darnos á el Señor

en galardón aquella merced

q el prometió , la qual ojo no

vio, ni oreja oyó , ni fubio en

coraron de hombre las cofas

que aparejó el Señor a los q
le aman. Las oficinas adonde

auemos de obrar todas eíias

cofas diligentemente fon en

verdad lasClauífras del Mo
neílerio,e la efiabilidad, o fír

meza en la congregación.

E leydo todo eíto, dígale

la Abadefa,hija,eíta es laR e

Y ? gh,



gla,y ley,conlasconíl;itucio

nes
, y difiniciones

, y inílru-

metos de las buenas obras, co

las quales aueys de vivir, íi os

atreueys a cumplirlas,entrad

en nueílra congregación: y íl

no,yós libre a vueítra cafa,co

moveniftes. Entonces la no-

uicia refponda.

ConayudadeDios,y de

nueítra Señora, y de vueílras

oraciones, y de ellas madres

Religiofasmeatreuo alo cu

plir,y lo quiero, y pido de mi

libre,yefpontanea voluntad.

Y entonces tome la Aba
déla



defa la Regla abierta fobre

fus rodillas ,y
fus manos fobre

ella, tome las de la nouicia ju

tas entre las fuyas, y teniendo

las afsi fobre la Regla,diga la

O. N. de mi

proprio,y libre

confentimieto

prometo Obe-
diencia, Cafti-

dad,yPobreza hafta la muer-

te a Diostodo poderofo
,
ya

lafatifsima MARIA nuef

traSeñora,fegunlaReglade

fan Auguítin,y conftitucio-
nes

N ouicia.



nes deíle fanto Monefterio

de la Encarnación, alfeñor

Do&or Luciano de Negro
Arcediano y Canónigo de

la Tanta Y glefia de Seuilía Tu

Viíitador, yalafeñoradoña

Beatriz de Vallejo Abade-

Ta,yafusfuceíTores.

Y la Abadefale dé paz, y
diga aísi * Sufcipiat teDeus,

&.ipfeteperficiat. Yíietto

guardares , el te dara la vida

eterna. Refpondan todas,

Amen.



N os don Chriítoval de Ro
xas ydeS adoval por la miíe-

raci5 divina, Arcobifpo de

Sevilla, por la prelente dezi

mos.que aprovamos y ratifi-

camos y confirmamos laRe

gla y Conftituciones
conte

ni das en eíle libro, q la Re-

gla contiene veynte y vna

hojas
, y las Conftituciones

quarenta y ocho hojas efcri-

tas.Queremos y mandamos

que la Priora y monjas del

monefterio de Santa Maria

de la Paz nueftras fubditas

de ella ciudad de Sevilla, q |



A

es en la Collación de Santa

Catalina
,
que oy en el di-

cho monefterio 16
, y las que

fueren de aquí adelante pa-

ra fiempre jamas las tengan

y guarden conforme al te-

nor de ellas: en teflimonio

de lo qual lo firmamos aquí

de nueílro nombre;,y lo ma
damos fignar

, y fubfcrivir

por el notario infraefcripto.

Quees fecho en la Ciudad
de Sevilla détro de nueflros

palacios Ar<£obifpales , en

el año de la Natiuidad de

nueítro Salvador I ES V
CHIIISTO





cho iluftrifsimo feñor Ar~
^obifpo de Sevilla co los di -

chos teíligos prefente fu y,

efte publico inílrumetoftg

né y fubien vi por mandado

de fu fe noria iluítrifsima

rogado , Antonio Ramos
Apoítoiico N otario.






